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Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, el artículo 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe inteponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejera de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 24 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de 
la Dirección General de Entidades y Cooperación con 
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Co-
legios Profesionales de Andalucía al Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Jaén.

De conformidad con la disposición transitoria primera de 
la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales 
de Andalucía, los colegios profesionales actualmente existen-
tes en Andalucía adaptarán sus Estatutos a dicha Ley. 

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, crea el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía, debiendo los colegios 
profesionales ya existentes cumplir las obligaciones registrales 
previstas en el plazo de un año desde la entrada en vigor del 
reglamento de organización y funcionamiento del Registro. El 
Reglamento de los Colegios Profesionales de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre (BOJA 
núm. 249, de 28 de diciembre de 2006), entró en vigor a los 
dos meses de su publicación, según lo dispuesto en su dispo-
sición final segunda.

Por Orden de 3 de julio de 2008, de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública (BOJA núm. 149, de 28 de julio 
de 2008), se han declarado adaptados a la legalidad los Esta-
tutos del Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Jaén.

En virtud de lo anterior, una vez adaptados los Estatutos 
a lo establecido en la norma reguladora de los Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 41.2 y 44 del Reglamento de Colegios Profesionales 
de Andalucía aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de 
diciembre,

R E S U E L V E

Primero. Inscripción en el Registro 
Inscribir al Colegio Oficial de Médicos de la provincia de 

Jaén en la Sección Primera del Registro de Colegios Profesio-
nales de Andalucía, con el número de orden 31, así como sus 
Estatutos. 

Segundo. Notificación y publicación.
Ordenar la notificación de la presente Resolución a los 

interesados y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, el artículo 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe inteponer recurso de alzada, en el plazo de un 

mes desde su publicación, ante la Consejera de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 24 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Planificación, por la que se acuerda 
la ampliación de la acreditación del laboratorio «Cemal-
sa Expertos en Calidad, S.L.», localizado en Viator (Al-
mería), y la inscripción en el registro de laboratorios de 
ensayo de control de calidad de la construcción.

Por don Serafín Esteban Aguilera Daza, en representa-
ción de la empresa Cemalsa Expertos en Calidad, S.L., ha sido 
presentada solicitud, acompañada de la documentación justi-
ficativa del sistema de calidad implantado, para la ampliación 
de la acreditación del laboratorio localizado en Viator (Alme-
ría), Polígono Industrial La Juaida, calle Sierra Morena, s/n. 
El citado laboratorio se encuentra inscrito en el Registro de 
Laboratorios de Control de Calidad de la Construcción con el 
número LE067-AL05 (BOJA 1.8.05).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la am-
pliación de la acreditación solicitada 

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de La-
boratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
así como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en 
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa «Cemalsa Expertos en Calidad, S.L.», localizado en Viator 
(Almería), Polígono Industrial La Juaida, calle Sierra Morena, 
s/n, para la realización de los ensayos solicitados incluidos en 
el área que se indica, para los que la empresa ha justificado 
capacidad técnica: 

- Área de control de la soldadura de perfiles estructurales 
de acero (EAS).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común, y en todo caso, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 20 de octubre de 2008.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 20 de octubre de 2008, por la que se 
dispone la publicación de la de 24 de julio de 2008, 
por la que se aprueba la Modificación del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Vélez-Málaga en el sector 
de suelo urbanizable SUP.VM-18 «Parque Empresarial 
Camino de Torrox».

Para general conocimiento y tras la inscripción y depósito 
del instrumento urbanístico de referencia en el Registro Munici-
pal del Ayuntamiento de Vélez-Málaga y en el Registro Autonó-
mico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanís-
ticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
acuerda la publicación de la Orden y de la Normativa Urbanís-
tica correspondiente al citado instrumento urbanístico según los 
contenidos de los Anexos 1 y 2, respectivamente. 

Sevilla, 20 de octubre de 2008

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio

ANEXO 1. ORDEN

ORDEN DE 24 DE JULIO DE 2008, DE LA CONSEJERÍA 
DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, POR LA 
QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE VÉLEZ-MÁLAGA 
EN EL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE SUP.VM-18 

«PARQUE EMPRESARIAL CAMINO DE TORROX»

El Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga) ha formulado 
la Modificación del PGOU en el ámbito del sector de Suelo Ur-
banizable SUP.VM-18 «Parque Empresarial Camino de Torrox». 
La Modificación tiene por objeto posibilitar la implantación de 
un parque empresarial; conlleva para ello la modificación del 
Uso Global del Sector, pasando de uso Residencial Turístico a 
principalmente Industrial de industria ligera y servicios. A su 
vez se disminuye el ámbito del Sector SUP.VM-18 y se modifi-
can las superficies de los espacios destinados a reservas de 
Áreas Libres y Equipamiento conforme a las exigencias norma-
tivas para la nueva ordenación.

El expediente se tramita como innovación, y en concreto 
como Modificación del Plan General de Ordenación Urbanís-
tica, conforme a lo dispuesto en los artículos 36 y 38 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía. 

La citada Modificación tuvo aprobación inicial mediante 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 9 de mayo de 2005 y 
provisional mediante acuerdo de Pleno de 3 de julio de 2006.

El artículo 9.1 del Decreto del Presidente 10/2008, de 19 
de abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructuración de 
Consejerías, y el artículo 4.3.g) del Decreto 220/2006, de 19 
de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las compe-
tencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
en relación con los artículos 31 y 36.2.c.2.ª de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
atribuyen al titular de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio la competencia para la resolución sobre la apro-
bación definitiva de las modificaciones de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico que, siendo competencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, tengan por objeto una di-
ferente zonificación o uso urbanístico de parques, jardines o 
espacios libres, dotaciones o equipamientos, todo ello previo 
informe del titular de la Dirección General de Urbanismo y dic-
tamen favorable del Consejo Consultivo de Andalucía.

La Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de 
Andalucía, determina en su artículo 17.10.e la consulta precep-
tiva a este órgano en este tipo de modificaciones del planea-
miento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos la Directora 
General de Urbanismo ha emitido informe favorable sobre la 
presente Modificación del PGOU de Vélez-Málaga en el ámbito 
del sector de Suelo Urbanizable SUP.VM-18 «Parque Empresa-
rial Camino de Torrox», con fecha 15 de febrero de 2008. El 
Consejo Consultivo de Andalucía emitió dictamen favorable el 
17 de julio de 2008.

Vistos los referidos informes, las disposiciones legales de 
aplicación y de acuerdo con las competencias que tengo atri-
buidas por el artículo 9.1 del Decreto del Presidente 10/2008, 
de 19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructura-
ción de Consejerías, y el artículo 4.3.g) del Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, 

R E S U E L V O

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación del 
PGOU de Vélez-Málaga en el ámbito del sector de Suelo Urba-
nizable SUP.VM-18 «Parque Empresarial Camino de Torrox», 
según lo previsto en el artículo 33.2.a de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. Este Acuerdo se notificará al Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, según lo previsto en el artículo 41.1 y 2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, previo depósito en los registros 
administrativos de instrumentos de planeamiento del citado 
Ayuntamiento y de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, respectivamente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción o, en su caso, publicación de esta Orden, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

ANEXO 2. NORMATIVA URBANÍSTICA

1. Generalidades y terminología de conceptos.
1.1. Normativas aplicables y rangos de prioridad.


